
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
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Bogotá, D.C., noviembre dos (2) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo de la Comercializadora de Automotores Nacional - Cancar contra 

María Elisa Ibarra Jiménez, Mayra Alejandra Chauta Ibarra, Leonardo León 

Chauta Ibarra y, Martha Victoria Chauta González. 

Radicado: 110013103 009 2021 00327 00. 

Secuencia: 22217 del 10/09/2021, hora: 11:22 a.m. 

Ingresó: 15/10/2021. 

 

Con fundamento en las reglas procedimentales establecidas en el artículo 306 del 

Código General del Proceso y, artículo 111 del Estatuto de Arbitraje Nacional e 

Internacional, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Librar el mandamiento ejecutivo de pago pretendido por CANCAR SAS en 

contra de MARÍA ELISA IBARRA JIMÉNEZ, MAYRA ALEJANDRA CHAUTA 

IBARRA, LEONARDO LEÓN CHAUTA IBARRA y, MARTHA VICTORIA CHAUTA 

GONZÁLEZ por las siguientes obligaciones: 

 

Las contenidas en el Laudo Arbitral del 30 de abril de 2021, proferido por el 

Tribunal Arbitral de la Comercializadora de Automotores Nacional SAS contra 

Leonardo León Chauta Ibarra, María Elisa Ibarra Ramírez, Martha Victoria 

Chauta González y Mayra Alejandra Chauta Ibarra y, el Auto No. 27 del 11 

de mayo de 2021, contentivo de correcciones efectuadas laudo objeto de 

ejecución: 

 

a) $108’926.820, adeudados por María Elisa Ibarra. 

b) $49’183.176, adeudados por Mayra Alejandra Chauta. 

c) $49’183.176, adeudados por Leonardo León Chauta. 

d) $135’888.178, adeudados por Martha Victoria Chauta. 

e) Por lo intereses moratorios que se causen desde el 2 de junio de 2021 

hasta que se verifique el pago de la obligación; liquidables a la tasa máxima 

legal. 

 

2. El extremo ejecutante proceda con la notificación de la presente decisión 

judicial informándole al extremo ejecutado que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o, diez (10) días para formular excepciones de mérito (términos que 

corren simultáneamente). 

 

3. Por secretaría, ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

4. Reconocer a la abogada ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ como apoderada 

judicial de CANCAR SAS. 

NOTIFIQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 [Dos Providencias] 
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